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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción," 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

I 
M m íi is tracJón p roy inc i á l 

Obras Públicas.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ió i i mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m m i s t r a d m í de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

tetare ie titiras Públicas M la 

ANUNCIOS D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 13 de 
Octubre p r ó x i m o , se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, V a l l a -
•iolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de re
paración del k i lómet ro 9 de la carre
ara de León a Caboalles, cuyo 
Presupuesto asciende en t o t a l a 
•̂382,38 pesetas, distribuidas para 

certificaciones en dos anuali
dades, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1933, que importa 1.563,73 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el a ñ o 1934, 

asciende a 7.818,65 pesetas. 

siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 281,48 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 19 de Octubre 
a las once y media horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde-

| nado en el Real decreto-ley de la Pre-
! sidencia del Consejo de Ministros nú -
j mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
| ceta del 7) y rectificado en la del s i-
| guíente día con fecha 7, con la acla-
1 rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do- I 
cumentos que prueben el cumplí-1 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 7) sus-1 

| tituyendo por otro el ar t ículo 168 del I 
| Código del Trabajo, ya de obligatorio \ 
| cumplimiento desde 1.° de A b r i l úUi- ; 
¡ mo, y de lo dispuesto en la nueva j 
I Ley de accidentes del trabajo, todo 
. ello respecto a las indemnizaciones 
f por incapacidades permanentes o 
" muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 



Las empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, están obligadas ; 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 13 de 
O c t u b r e próx imo, se admi t i r án 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de los ki lómetros 320,500 al 
321,500 de la carretera de Madr id a 
L a Coruña, cuyo presupuesto ascien
de en total a 16.176,28 pesetas, distri
buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el año 1933, que importa 2.696,05 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1934, que asciende a 13.480,23 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 485,29 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 19 de Octubre 
próx imo, a las once y media horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por laRealorden de 
la Presidencia del Conseoj de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato encaso de 
ad jud icac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l úl l imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. lugeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al- I 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
p u b l i c a d o s en el BOLETÍN OFICIAL; 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o | 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa-
turá a disposición de los interesados. | 

Las empresas, compañ ía s y socie-
dades proponentes, están obligadas j 
al cumplimiento del Real decreto de | 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado por la Junta gene
ral y comisiones respectivas el re
partimiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal para 
cubrir las atenciones del presupues
to munic ipa l ordinario correspon
diente al año actual de 1933, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, para que los interesa
dos en él comprendidos puedan for
mular en el plazo indicado y tres 
días más , cuantas reclamaciones es
timen procedentes, basándolas en 
hechos concretos, y acompañando 
todas las pruebas necesarias que 
aclaren los extremos que abarque la 
rec lamac ión . 

Bercianos del P á r a m o , 25 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Ale
jandro Perrero. 

municipal 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
año de 1934, se hal la expuesto al pú
blico en esta Secretaría por t é r m i n o 
de ocho días a los efectos de recla
maciones durante dicho t é rmino y 
otros ocho días más . 

Folgoso de la Ribera, 26 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde acci
dental, Delfín Vega. 

Jnzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don Francisco Almanza y Francos, 
Juez de primera instancia de la vi
l la de Murías de Paredes y su par
tido: 
Por el presente hago saber: Que en 

ejecución de sentencia de los autos 
de divorcio seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador Sr. Alva-
rez Tomé , en nombre y representa
ción de Faustina Florez Zunzunegui, 
contra Jesús Mirantes Muñíz, veci
nos de Trascastro, se saca a pública 
subasta por t é rmino de veinte días 
los siguientes bienes, como de la pro
piedad del ejecutado Jesús Mirantes. 

1. a Una tierra en té rmino de Tras-
castro al sitio de Ciguñin de doce 
áreas, l inda: Norte, herederos de An
selmo González; Sur, camino y tierra 
de Juan González; Este, camino y 
Oeste, Juez González. Valorada en 
trescientas pesetas. 

2. a Una huerta en té rmino de La 
Veti l la y sitio del Molino, de cuatro 
áreas, l inda: al Norte, río; Sur, Benig
no Ordas; Este, río y Oeste, camino. 
Valorada en quinientas pesetas. 

3. a Una tierra en té rmino de Ini
cio al sitio de la Chana, de cuatro 
áreas , que l inda: Morte, Benigno Ro
dríguez; Este, José Magaz; Oeste, Pe
dro Alvarez y Sur, José Magaz. Valo
rada en cien pesetas. 



4. a Otra tierra, en t é r m i n o de L a 
Velilla, sitio del Teso, de doce áeras , 
linda: Norte, campo c o m ú n ; Sur, ca
mino; Este, campo c o m ú n y Oeste, 
Nemesio González. Valorada en cien 
pesetas. 

5. a Otra tierra en t é r m i n o de 
Trascastro, al sitio de Coronas, de 
doce áreas, y l inda: Norte, monte co
mún; Sur, l lama de Domingo Rodr í 
guez; Este, Braul io Suárez y Oeste Je-
rónima Rabanal. Valorada cincuenta 
pesetas. 

6. a L a tercera purte de una casa 
en el casco del pueblo de L a Veti l la , 
compuesta de planta alta y baja, que 
linda: frente entrando calle real; de
recha, rio; e izquierda, Teoñ lo A l v a -
rez y espalda, huerta. Valorada en 
doscientas pesetas. 

7. a L a mitad de un prado proin-
divi¿o con Faustina Flórez; en t é rmi 
no de Trascastro, al sitio del Esco-
bal, que l inda: Norte, herederos de 
Ricarda García; Sur, herederos de 
Antonio del Rio; Este, prado de V i 
cente Flórez y Oeste, J o a q u í n García. 
Valorada en cuatrocientas pesetas. 

8. a Un carro de labranza, en buen 
estado, de los que se usan en el país . 
Valorado en cien pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 

la misma y su partido ha visto los Pedro Rojo Rivera y D. Fortunato 
presentes autos incidentales de po- I Melgar Fa lcón , vecinos de Villafer, 
breza promovidos por el Procurador ¡ en r ec l amac ión de dos m i l quinien-
don José Garrido Medina, en nom- tas treinta pesetas de pr incipal , i n -
bre y representac ión de D. Benito tereses y costas, se ha acordado por 
López Ferrero, mayor de edad, casa- providencia del día de hoy, sacar a 
do, jornalero y vecino de Cillanueva,1 públ ica subasta por primera vez, 
contra D.a Consuelo Diez Gutiérrez, t é r m i n o de veinte días y por el pre-
t a m b i é n mayor de edad, casada y ; cío de en que respectivamente han 
vecina de León, sobre que se le de- i sido tasados, y sin suplir previamen-
clare pobre en sentido legal con el te la falta de tí tulos, los siguientes 
fin de sostener demanda de divorcio bienes embargados en los autos re-
con su citada mujer D.a Consuelo ' feridos y que fueron designados por 
Diez, en cuyos autos ha sido parte el el deudor D. Pedro Rojo: 
Sr. Abogado de Estado, ha l l ándose ¡ Una casa en el pueblo de Villafer, 
defendido el actor por el Letrado | en su calle de las Eras, compuesta 
don T o m á s Pérez Domínguez . ! de planta baja, cuadras, pajares, co-

Fal lo: Que debo declarar y decía- ! r ral y huerta; l inda: derecha, entran-
ro pobre en sentido legal y con dere- j do, otra de T o m á s Gómez; izquierda 
cho a disfrutar de los beneficios que i y espalda, con finca de Manuel Fer
ia Ley concede a los de su clase, a | nández , y frente, calle de su situa-
don Benito López Ferrero, para l i t i - ! ción; tasada en dos m i l pesetas, 
gar contra su mujer en la demanda j Una tierra en dicho t é rmino , y si-
de divorcio que ésta le tiene p r o m o - 1 tío de las Teras, de una hectárea , 
v ida y para los d e m á s incidentes que I dos áreas y setenta y dos cent iáreas; 
de la misma se susciten. | l inda: Oriente, con Leandro Morán: 

Así, por esta m i sentencia que por I Mediodía, con otra de J o a q u í n Mar-
la rebeldía de la demanda D.a Con- | t ínez; Poniente, servicio públ ico , y 
suelo Diez Gutiérrez, se le h a r á saber | Norte, con Benito Herrero; tasada en 
por medio de edicto que se pub l i ca -1 m\!Pesetas-
rá en e, B o u . ™ O . c c ^ de la pro-1 ̂ . ^ 1 " " h S f s 
vincia en el que se insertara el enea- ¡ 0 cincuenta y un áreas, treinta y seis 

cent iáreas; l inda: Oriente, otra tierra 
de Dar ío Pérez; Mediodía, con otra 

Audiencia de este Juzgado el d ía 23 | bezamiento y parte dispositiva si la 
de Octubre p róx imo a las once de l ^^^^ te actora no opta por que se le 
mañana. Para tomar parte en 1 
ma h a b r á de consignarse scV 
mesa del Juzgado el diez por . 
de la tasación. E l rematante 
de conformarse con certificació 
acta de subasta, por carecer los 
muebles de t i tulación. 

ique personalmente, definitiva-
juzgando, lo pronuncio, man-
mo.—José María de Mesa.— 
do». 

íserto concuerda con su origi-
ííal a que me refiero, habiendo sido 

j publicada dicha sentencia en el mis-
Murias de Paredes, 25 de Septiem- \ mo día de su fecha y notificada al 

bre de 1233.—Francisc 
José Ordoñez. 

Juzgado de j^fimá-a instaijpta 
de Valencia de Don Juan 

\ actor y representac ión del Sr. Abo
gado del Estado. 

Y para que sirva de notif icación a 
j la demandada rebelde, expido el pre-
! senté. 
| Dado en Valencia de Don Juan, a 

Don José María de Mesa y F e r n á n - ! 27 de Septiembre de 1933.—José M a -
dez. Juez de primera instancia de I r ía de Mesa.—El Secretario L icen -
esta vi l la de Valencia de Don Juan \ ciado, José Santiago. 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos inc i - Juzgado de primera instancia de Leo\ 

dentales de pobreza de que luego se Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
hará mención, se ha dictado por este de primera instancia de la ciuda 
Juzgado la siguiente sentencia cuyo de León y su partido. 
ericabezamiento y parte dispositiva Por la presente hago saber Que en 
es como sigue: los autos de juicio ejecutivo segui-

«Sentencia.—En la v i l l a de Valen- en este Juzgado a instancia del Pro-
Cla de Don Juan, a 23 de Septiembre curador D. Victorino Flórez, en nom-
^e 1933, el Sr. D. José María de Mesa bre del Monte de Piedad y Caja de 
^ Fernández, Juez de 1.a instancia de Ahorros de esta ciudad, contra don 

de Francisco Melgar; Poniente, Za
car ías Fe rnández , y Norte, Felipe 
Pérez; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
primero de Noviembre p róx imo, y 
hora de los once de su m a ñ a n a , ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de \« tasación; que el remate po
drá ¿tm^rse a calidad de ceder a un 

je todo licitador acepta 
cte la t i tu lación, y que 

^ ¡ ^ a v á m e n e s anteriores y 
si los hubiere, al cré

mor, c o n t i n u a r á n subsis-
tendiéndose que el rema-

es acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en León, a veintiséis de Sep
tiembre de m i l nouecientos treinta y 
tres.—E, Iglesias.—El Secretario Ju 
dicial , Valent ín Ferifáryaegí 
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Requisitorias 
Alfredo Gómez Prieto, hijo de Ma

nuel y de María, natural de San M i 
guel, Ayuntamiento de Vi l lab l ino , 
provincia de León, de estado soltero, 
de 22 años de edad, estatura 1,710 me
tros, domici l iado ú l t imamen te en su 
pueblo, procesado por falta grave de 
deserción, por faltar a concen t rac ión 
para su destino a cuerpo, compare
cerá en el t é rmino de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 3, 
D. Miguel Esperón García, residente 
en Oviedo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re
belde. 

Oviedo, 20 de Septiembre de 1933. 
— E l Teniente Juez instructor, M i 
guel Esperón. 

* 

* •¥ 

Francisco González González, hijo 
de Erasmo y de Anunc iac ión , natu
ral de Crémenes, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León, de veinti
dós años de edad, domic i l iado , " U i -
mamente en su pueblo, pro^, 
de León, procesado por falt^ 
de deserción, por faltar-a 
ción para su destino a c % i 
parecerá en el t é r m i n o de 3 
ante el Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 3, 
D. Miguel Esperón García, residente 

en Oviedo, bajo apercibimiento qUe 
de no verificarlo; será declarado re
belde. 

Oviedo, 24 de Septiembre de 1933.-, 
E l Teniente Juez Instructor, Miguel 
Esperón . 

B A N C O M E R C A N T I L D E LEÓN 
Habiéndose extraviado la libreta 
nuestra Caja de Ahorros número 

anuncia al públ ico de acuer-
u las condiciones del Regla

do, a r t ícu lo 9, previniendo que si 
scurridos 15 días no se presenta 

l ^ a m a c i ó n alguna, procedemos a 
extender un duplicado de la misma. 

p. p.—473. 

y o í i p i a Nacional k ios Ferrocarriles k 
L I N E A D E PLASENCIA A A S T O R G A 

vanos pasos a 
Esta Compañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de 

poner en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de Octubre p róx imo, será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 
Denominación 

de la servidumbre 
Nombre especial con que es 

conocido el camino y su paso 
PROVINCIA AYUNTAMIENTO 

Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, 
etc. a que afecta la supresión 

de la guardería 

304-340 
390-595 
311-598 
318-359 

323-163 
326-675 
330- 249 
331- 015 
335-726 
338-121 

Camino vecinal 
Camino rura l . . 
Idem 
Camino vecinal 

Camino L a Cañada . 
Camino Mestajos.. . 
No tiene 
No tiene, 

Idem 
Camino rural . 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 

Matalamujer, 
Los Molinos. . 
No tiene 
No tiene . . . 
No tiene 
Riego. 

León 

» 

» 

» 
» 

Pozuelo 
Roperuelos. . . . 
Valcabado 
Cebrones del Río 

L a Rañeza, 
» 

Palac ios . . . 
» 

Riego 
» 

Pozuelo, Saludes y Maire 
Pozuelo, Navianos y Dehesa de Mestajos. 
Valcabado, Al torazy Dehesa de Mestajos 
San Juan de Torres, Quintana, Senesta-

pio y Dehesa de Castaños 
Santa Elena de Jamuz 
La Bañeza a Sacaojos 
Palacios de la Valduerna y Huerga. . 
Palacios de Santa María de la I s l a . . . 
Toral ino y Castrotierra 
Riego de la Vega, Valderrey y fincas par
ticulares enclavadas en estos términos. 

A l quedar sin guardar el paso a nivel citado y 
pondiente la proximidad del cruce de la vía, se hace 
cho de los caminos, a la distancia de 10 metros del 
consistentes en carteles de chapa en forma de aspa 
otro cartel inferior diciendo "ATENCIÓN AL TREN,, ' pir 
en soportes metál icos de cinco metros de altura 

La existencia de dicha señal indicará , ade 
GUARDA y, en consecuencia, los peatones y 
caución al atravesar y cruzar la vía, en eyitp# 
responsabilidad alguna. 

28 de Agosto de 1933. 

con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres-
t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lado dere-
centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
con las indicaciones "PASO SIN GUARDA,, y "OJO AL TREN" y 
"idos tpidós en letras negras sobre fondo blanco y colocados 

í ^ ^ r o j o y blanco: 
Í ^ g r > x i m i d a d del cruce a nivel, Q U E ÉSTE NO TIENE 

>7<eral debe rán a su vista extremar el cuidado y pre" 
entes, por los que la C om pa ñ í a no podrá aceptar 

p . p._429. 


